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euE AmplÍa e¡- pREsupuEsro cENERAL DE LA ruecróru pARA EL EJERcrcro
FISCAL 2010, APROBADO POR LEY NO 3.964 DEL 20 DE ENERO DE2O1O - MINISTERIO
DE RELACIONES EXTERIORES.

EL CONGRESO DE I^A. NACIÓN PARAGT.'AYA SAI{CXONA CON FIJERZA DE

LEY

Artículo lo.- Amplíase la estimación de los ingresos de la Administración Central (Iesorería
General y Ministerio de Relaciones Exteriores), conespondiente al Ejercicio Fiscal 2010, por un monto
total de G.7.671.325.900 (Guaraníes siete mil seiscientos setenta y un millones trescientos veinticinco
mil novecientos), conforme alAnexo que se adjunta y forma parte de esta Ley.

Artículo 2o.- Apruébase la ampliación de los créditos presupuestarios para la Administración
Central por la suma de G. 7.671.325.900 (Guaraníes siete mil seiscientos setenta y un millones
trescientos veinticinco mil novecientos), que estará afectada al Presupuesto 2010 del Ministerio de
Relaciones Exteriores, conforme alAneiio {ue se adjunta y forma parte d'e esta Ley.

Artículo 3o.- Autorízase la modificación del Clasificador de Ingresos, Gastos y Financiamiento,
en el nivel de clasificación por objeto del gasto, que queda redactado de la siguiente forma:

'9. Clasificación por Objeto del Gasto
9.2. Catálogo descriptivo de las cuentas por Objeto del Gasto
800. Transferencias
850. Transferencias conientes al Sector Extemo

851. Transferencias corrientes al sector externo

Aportes a organismos intemacionales y supranacionales por cuotas ordinarias y
extraordinarias que le conesponden pagar al Estado en su calidad de miembro de organismos
tales como: PNUD, UNICEF, OlT, CIAT, Unión Europea y otros organismos intemacionales y
supranacionales destinados a gastos de operación, funcionamiento y programas específicos.
Además los aportes a entidades binacionales para gastos conientes de operación y
funcionamiento.

Incluye aportes o transferencias del Estado para la integración de fondos de solidaridad,
a gobiemos u organismos intemacionales o supranacionales, destinados a la mitigación de
desastres naturales o de situaciones de emergencias de carácter intemacional.'

,-\ Artículo 4o.- Autorízase al Ministerio de Relaciones Exteriores la transferencia de recursos al
Ffido de Solidaridad de Haití, creado en el ámbito de la UNASUR, destinado a mitigar los efectos del
fésastre natural producido a consecuencia deltenemoto en la República de Haitl.
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Artículo 60.- Autorízase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos, conceptos y la
programación de montos consignados en los Anexos y detalles de la presente Ley, de acuerdo al
Clasificador Presupuestario vigente, a las técnicas de programación de ingresos, gastos y
financiamiento, al solo efecto de la conecta registración, imputación y/o ejecución presupuestaria en el
ejercicio fiscalvigente, a la fecha de la promulgación de la presente Ley.

Articulo 7o.- Comuniquese al Poder Ejecutivo.

a los cinco días
ores. a los once

de 2010.
Téngase por Ley de la República, el Registro Oficial.

EI

lo dispuesto en
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ANEXO

12 4IM¡NISTERIO DE REIACIONES EXTERIONE¡¡
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Enddad :

T¡podePrcnp.:
Pñ¡gma :

UnldadResp. :

CODIGO Des¡pcló¡ Prempu€to

I¡Hal
Modfflcaclón

l+/-l

Presupu6to

Aiwtado

Var¡¡c¡ón Saldo

PrcupuestarloDlsEbuclór Au6b

100

190

t91

t 1 TEIIORERIAGENERAL

NGRESOS@RRIENTES

)TRG RECI'RSOs @RRIENTES

)TRC6RECI,'RsG

/ARIG t.767.79544224r -27358.6U2277 1.73?.837200.09 7.67732l.901 r.1415085?5.9U
TOTAL t.161.t9s.8c224I -213fiil¿2t1 lx33437.m0.o9 7.67t325,W

CODIGO Dec{cún Prempu€b

h&b¡
Modlflcaclón

l+l-l

Pr6úpu6b
AtBtado

Varlacló¡ Saftlo

PrcupueebrloDbmtnudón Amub

100

150

12 4 MINISTERIODERET.¡\CIONESqTERI(

NGRESOS CORRIENTES

TRANSFERENCIAS @RRIENTES

IRANSFERENCIAS DE LA TESORERIA GENERAL

IECI'R5O6 DEL TESORO

)RES

I

186.469575399 15.65930( 146.M.675.M 7Á71325.904 194.156.000.99f

TOTAL tú.8)st5:7, 15.6593ü T!6.I|UATSgrl 7f7t325.90t 194.156rm.99f


